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Guanajuato.--------

En la c¡udad de Salamanca, Estado de Guanajuato, a 29 veintinueve de julio del 2019 dos mil
dieciñueve ----------
ÚNICO.- Visto para emitir la recomendación en el expediente administrativo citado al rubro,
relativo al procedimiento de inspección y vigilancia previsto en el Título sexto, capitulos I primero,

ll segundo y lll tercero de la Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de
Guanajuato, así como en los artículos 70,71,75 y 76 de la Ley para la Gestión lntegral de
Residuos del Estado y los [¡unicipios de Guanajuato; derivado de la Autorización de lmpacto
Ambiental referente al proyecto identificado como "Relleno Sanitario de Celaya', el cualconsiste
en la "Construcción de llacro Celda del Relleno Sanitario". a desarrollarse sobre las celdas 1, 2
y 3, con número de expediente número |V|A-CEL-0244957312011 de ¡echa 27 veintisiete de
enero de 2017 dos mil diecisiete emit da por el lnstituto de Ecología del Estado de Guanaluato
ahora Secretaría de l\redlo Ambiente y de Ordenamienlo Territor¡al del Estado de Guanajuato;
instaurado al H. Ayuntarñienlo del ,"ñunicipio de Celaya, Estado de Guanajuato, por su presunta

responsabilidad en el inadecuado manelo de los residuos sólidos municipales en el Sitio de
Disposición Final de Residuos Só idos Urbanos y de lvlanejo Especial localizado en carretera libre

Celaya - Salamanca, kilómetro 7.5, Segunda Fracción de Crespo, t\¡argen Sur, coordenadas
UTM 14Q 0301488 E. 2269290 N, 1757 msnm, en el municipio de Celaya, Estado de

I. ANTECEDENTES
l. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28 fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Guanajuato. 1o 20, 50 fracción lV y 90 fracciones l, lll y XV de la Ley de

Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato; y artículos 1, '19 fracciones
Xl y Xll del Reglamento lnterior de la Procuraduría Ambiental y de Ordenam ento Territorial del

Estado de Guanajuato. esta autor dad tiene a su cargo entre okas atribuciones emitir resoluciones
y recomendaciones a las autoridades competentes en materia ambiental para controlar la debida

aplicac¡ón de la normatividad ambiental y dar seguimiento a las mismas; verificar el cumplimiento

de las normas técnicas ambientales y coadyuvar en la vigilancia del cumplimiento de las normas

of¡ciales mexicanas; canalizar ante la Secretaría de la Contraloría del Estado o añte el superior
jerárquico correspondiente, las irregularidades en que incurran los servidores públicos estatales

en el ejercicio de sus funciones. por la inobservancia a lo dispuesto en esla Ley; asi como

denunciar ante el ¡rinisterio Público los actos u omisiones que implique¡ la comisión de delitos,

a efecto de proteger y defender el ambiente
2.- Eñ virlud de las facultades anteriormente enunciadas. esla Procuraduría emitió orden de

inspección en fecha 27 veint¡siete de marzo de 2018 dos mil dieciocho; ordenándose practicar

visita de inspección al Sitio de Dispos ción Final de Residuos Sólidos Urbanos y de [Ianejo
Especial localizado en carretera libre Celaya - Salamanca, kilómetro 7.5, Segunda Fracción de
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Crespo. ¡/argen Sur, coordenadas UTN¡ 14Q 0301488 E, 2269290 N, 1757 msnm. en el municipio

de Celaya, Estado de Guanajuato.-----------------------
II. OBJETIVO DE LA INSPECCION
En términos de lo dispuesto por los articulos 5" fracción lV y 9o fracciones l, lll y V de la Ley para

a Protección y Preservac¡ón del Ambiente del Estado de Guanajuato; así como en los artículos

70,71 y 74 de la Ley para la Gestión lntegral de Residuos del Estado y los ¡/unicipios de

Guanajuato; y 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento lñter or vigente de a Procuraduria Ambiental
y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, el obieto de la inspección practicada al

sitio de disposición tinal en mención consistió en ---------
ÚNICO. Ve¡ificar el cumpl¡miento de cond¡c¡onantes y obligac¡ones previstas en los
Resolut¡vos Segundo, Tercero, Cuarto fracc¡ones l, ll, lll y lV, Ou¡nto, Sexto, Séptimo,

Octavo, Noveno, y Décimo, conten¡das en la Autor¡zación de lmpacto Ambiental con

exped¡ente número MIA-CEL-02449573/2011 de fecha 27 ve¡ntis¡ete de enero de 2017 dos

m¡l d¡ec¡s¡ete, emit¡da por el lnstituto de Ecología del Estado de Guana¡uato ahora

Secretaría de Medio Amb¡enté y de Ordenam¡ento Tetritorial del Estado de Guanajuato.----
t. ACCTON EMrflDA.

Derivado de la orden de inspección de fecha 27 veintisiete de mazo de 20'18 dos mil dieciocho,

se llevó a cabo la visita correspondiente por parte de personal adscrito a esta Procuradur¡a, en

fecha ocho de rñayo delmismo año, a Sitio de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbano§ y

de l\4anejo Especial localizado en carretera libre Celaya - Salamanca, kilómetro 7 5, Segunda

Fracción de Crespo, lvlargen Sur, coordenadas UTI\¡ '14Q 0301488 E,2269290 N, 1757 msnm,

en el municip¡o de Celaya, Estado de Guanajuato; generándose las acciones correspond¡entes

con motivo de las siguieñles.--------------
IV. IRREGULARIDADES

l. No se mostró evidencia de la reubicación de 875 metros de malla cic ónica existente de

2.50 metros de altura
2. No se mostró evidencia del suministro y colocación de 440 metros de tuberia de

polietileno de alta densidad de doble pared corrugado de 15" pulgadas en línea, para
' recolección de lixiviado

3. No se mostró evidenc¡a del sum¡nistro y colocación de 40 metros de tuberia de polietileno

de alta densidad de doble pared conugado de 12" pulgadas en línea de colector de

lixiviados

4. No se mostró evidencia del suministro y colocación de 2,355 m3 de grava triturada de 1

%" pulgadas para permitir paso de lixiviados y agua pJuv aJ

5. No se mostró evidencia del suministro y colocac¡ón de 15 pozos de visila prefabricados

de polietileno de alta densidad en red pe.imet.al de recolección de lixiviados.-----------
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No se mostró evidencia de que se hayan construdo los 685 m'faltantes de la cuneta
pluvralcon base de concreto hidrául¡co.---
No se mostró evidencia de la construcción de un reg¡slro de bombeo de lix¡viados de 15

m3 de capacidad
No se mostró evidencia de haber proporcionado al lnst¡tuto de Ecologia del Estado de

Guanajuato, ahora Secretaría de Medio Ambiente y de Ordenamiento Terr¡tonal del

Estado de Guanaluato, una dirección de correo electrónico del dominio gmail.com u otro

compat¡ble con el uso de la plataforma de elaboración de documentos en línea drive ----

No se mostró evidencia de contar en el lugar con copia del Proyecto Ejecut¡vo de la
Obra -----------------
No se mostró ev¡dencia de haber implementado un Programa de Vigilanc¡a.--*.-------
No se mostró ev¡dencia de haber entregado copia de 2 informes semestrales de

cumpl¡miento de condicionantes con sello de recibido por el lnst¡tuto de Ecologia del

Estado de Guanaluato, ahora Secretaria de l\rledio Ambiente y de Ordenam¡ento

Territorial del Estado de Guanajuato y esta Procuraduria

No se mostró evidencia de haber real¡zado actividades de Reforestación en áreas verdes

I

't 0.

'11.

12.

13. No se mostró evidencia de que el material orgánico producto de la excavación es

dispuesto en la zona de amortiguam¡ento --
14. No se mostró evidencia de haber actualizado el Letrero anformativo del Sitio de

disposición frnal

15. No se mostró evrdeñcta de contar con señalamientos restrictivos en pozos de venteo de

y kanla oe amortrguamrento -----------------

brogás, úrcamos y taludes -----------

pesále y frentes de trabajo habilitados ----

16. No se mostró evidencia de coñtar con señalamientos viales para c¡rculaciÓñ de

vehiculos, indicando dirección de flujos ubicac¡ón de áreas adminlstratlvas. zona de

17. No se mostró evidencia de que la zona de amortlguamiento es utilizada en actividades

de reforestaoón, acceso vehicular y obras hidráulicas de protección pluvial.-----------
18. No se mostró evidencia de contar con documento sellado por esta Procuraduria de la

entrega de copia del calendario de kabajo, del oficio de aprobación del programa de

atención a cont¡ngencias y emergenctas expedido por Protección Civ¡l y copia del

programa de capacitación del personal.-
19. No se mostró evidencia de contar con copia de la Garantía y Certificado de calidad de la

geomembrana y de su insta ación -------
20. No se mostró evidencia de contar con copia del documento de monitoreo prevlo a

colocación de la geomembrana.-------.-----
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21. No se mostró evidencia de contar con copia del documento que certifique y acepte la
instalación de la geor¡embra¡a

22. No se mostró evidencia de haber designado uña zona exclusiva para almacenamiénto

temporal de combust¡ble
23. No se mostró evidencia de la colocación de letr¡nas en el sitio de dispos¡ción flnal, con el

f¡n de evitar que los trabajadores real¡cen sus necesidades fisiológicas al aire libre.----
2,1. No se mostró evidencia del mantenimiento periódico. para el sistema de drenaje sanitario

y tratamiento de aguas residuales ------
25. No se mostró evidencia de contar con cop¡a del Programa de Monitoreo de Biogás

realizado por un laboratorio de pruebas que cuente con registro

26. No se mostró evidencia de contar con copia del programa de Monitoreo de Lixiviados

realizado por un laboratorio de pruebas que cuente con registro.--------------..-----
27. No se mostró evidencia de contar con copia del programa de Monitoreo de Pozos de

muestreo, uno aguas arriba y otro aguas abajo - -

No se mostró evidencia de conlar con copia de programas de Monitoreo con sello de

recibido por el lnstituto de Ecologia del Estado de Guanajuato ahora Secretaria de Medio

Ambiente y de Ordenamiento Tenitorial del Estado de Guanajuato.---------------
No se mostró evidencia de contar con copia deldocumento con la ubicación de los pozos

de monitoreo de aguas subtenáneas con sello de recibido por el lnstituto de Ecologia

del Estado de Guanajuato ahora Secretaría de Med¡o Ambiente y de Ordenamiento

Tenitor¡al del Estado de Guanaluato -----
No se mostró evidencia de contar con cop¡a del documento del monitoreo de pozos de

estudios de calidad de agua conforme a la NOM-127-SSA1-1'194
No se nostró evideñcia de contar con cop¡¿ del dictamen de la unidad verificadora del

cumplimienlo de la NOM-083-SEI\TARNAT-2003, con sello de recibido por el lnstituto de

Ecología del Estado de Guanajuato ahora Secretaria de Medio Ambiente y de

Ordenamiento Tenitorial del Estado de Guanajuato ------------'.-
No se mostró evidencia de contar con cop¡a de Bitácora del sit¡o.-

No se moslró evidencia de haber implementado un dispositivo de control de salida de

vehículos para la limpieza de los neumáticos.---------------
No se mostró evidencia de realizar un nivel de compactación mayor de 600 kg/m3.-------

No se mostró evidencia de realizar la cobertura diaria de residuos
No se moskó evidencia del documento de adquisición de material pétreo en bancos de
material autorizados por el lnstituto de Ecologia del Estado de Guanajuato ahora

Secretaria de ¡,Iedio Ambiente y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato.-

3t.

29.

30.

33.

34.
35.
36.
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37. No se mostró evidencia de contar con calendario de cubrim¡ento de residuos en forma
cont¡nua, con la f¡nalidad de evitar la dispersión de materiales ligeros y control de fauna
nociva -------------------

38. No se mostró ev¡dencia de contar con un Plan de Recolección, el cual debe estar en el
Plan de Vigilancia, asi como la instalación de una Veleta para determ¡nar la dirección del

39. No se mostró evidencia de contar con la Autorización por parte del lnstituto de Ecolog¡a

del Estado de Guanajuato ahora Secretaría de Medio Ambiente y de Ordenamiento

Territorial del Estado de Guanajuato del control de Biogás (extracción, captación,

conducción y co¡trol)
40. No se mostró evidencia de que se garant¡ce la correcta extracción, caplación,

conduccion y control de Lixiviados.-------
4{. No se mostró evdencia de que se ejecula el lvlonitoreo y Operación del bor¡beo de

lixiviados.---
42. No se mostró evidencia de incluir en el proced¡miento seguro de trabajo validado por

43. No se mostró evidencia de contar con Bitácora donde se observen las anotaciones

diarias de inspección a los carniones recolectores para verif carque no ingresen residuos
peligrosos al sitio.-----

vt. coNcLUSloN.---

,14. No se mostró evidenc¡a de haber instrumentado un programa de monitoreo que

caracterice los ixiviados y emisiones del sitio.------------
45. No se mostró evidencia de haber notificado por escrito a e§ta Procuraduria con copia

para el lnst¡tuto de Ecologia del Estado de Guanajuato ahora Secretaría de ¡,4edio

Ambiente y de Ordeñamiento Territorial del Estado de Guanajuato, del ¡nicio de

activ dades en e' silio
v. rNFoRirActóN y DocuMENTACtóN pRopoRctoNADA PoR LA AUToRIDAD.--------
Hasta la fecha de emisión de la presente el H Ayuntamiento del municipio de Celaya, Estado de

Guanajuato, no ha presentado información o documentación alguna ante esta Procuraduria, que

solvente las irregularidades encontradas en el S¡tio de Disposición Final de Residuos Sólidos

Urbanos y de Manejo Especial en comento

Del anális¡s realizado por esta Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Tenitor¡al del Estado

de Guanaiuato, y toda vez que el H. Ayuntamiento del municipio de Celaya, Estado de

Guanajuato, no ha proporcionado información y/o documentación que solvente las irregularidades

encontradas en el Sitio de Disposic¡ón Finalde Residuos Sólidos Urbanos y de lvlanejo Especial

de referencia; es que en cumplimiento a las atribuciones ejercidas conforme a los art¡culos 50

fracc¡ón lV y 9o fracciones l, lll y Xlll de la Ley de Protecc¡ón y Prese^/ación del Ambiente en el
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Estado de Guanajuatoi y 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterior vigente de la Procuraduría

Amb¡ental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, se concluye lo s¡guiente: ---
Como se desprende del cuerpo del presente expediente, de la v¡sita fisica de fecha 08 ocho de
mayo de 20'18 dos m¡l dieciocho, a las ¡nstalac¡ones que ocupa el Sitio de Disposición F¡nal de

Residuos Sólidos Urbanos y de lúanejo Espécial, localizado en carretera libre Celaya -
Salamanca, kilómetro 7.5, Segunda Fracción de Crespo, Margen Sur, coordenadas UTM 14Q

0301488 E, 2269290 N, 1757 msnm, en el munic¡p¡o de Celaya, Estado de Guanajuato; y en

apoyo del arch¡vo fotográf¡co obtenido del mismo lugar, por personal adscrito a esta Procuraduria

Amb¡ental y de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al del Estado de Guanajuato, es que se detectó que d¡cho
lugar opera en om¡s¡ón de las obl¡gaciones que se d¡sponen en el Resolutivo Segundo;
Resolutivo Cuarto, apartado l. Generales, puntos 2, 3, 5,6,7,8,9, 10, l'1,12 y'15, apartado
ll. Etapa de PrepaEción del S¡t¡o y Construcc¡ón - S¡stema Constructivo, puntos'1, 2, 3 -

Mane¡o de Combustibles punto 't - Residuos y Aguas San¡tar¡as puntos 2 y 3 - Mon¡loreo
y Segu dad Punto I incisos a, b y c, puntos 2, 3, 4 y 5; aPartado lll Etapa de Oporación y

Manten¡m¡ento, punto I inciso b - Acceso y Control de Em¡s¡ones punto 4 - Compactación
y Cobertura puntos 1,3 y4-Control de Fauna y Dispers¡ón de Residuos puntos I y2-
Manejo de Lixiviado y b¡ogás puntos 1, 2, 3 y 4 - Seguridad y Vig¡lanc¡a punto 3i aPartado

lV. Etapa de Monitoreo punto 'l y Resolutivo Sépt¡mo de la Autorizac¡ón de lmpacto
Ambiental referente al p.oyecto identif¡cado como "Relleno San¡tar¡o de Celaya", el cual

consiste en la "Construcc¡ón de Macro Celda del Relleno Sanitar¡o", a desarrollarse sobre
las celdas 1, 2 y 3, con número de exped¡ente número MIA-CEL-0244957312011, de lecha
27 veintisiete de enero de 20l7 dos m¡l d¡ec¡s¡ete, emitida por al Instituto de Ecolog¡a del
Estado de Guana¡uato ahora Secretaria dE Med¡o Ambiente y de Ofdenamiento Terr¡tor¡al
del Estado de Guanajuato, a favor del H. Ayuntam¡ento del mun¡c¡p¡o de Celaya, Estado de
Guanaiuato.------ -

VII. GRAVEDAD, ----
La gravedad de infracclón se encuentra relacionada a los Hechos y Omisiones y a las

lrregularidades señaLadas, toda vez que el municipio de Celaya, Guanajuato, al no dar
cumplimiento a la mayoria de las condicionantes contenidas en la Autorización de lmpacto

Ambiental referente al proyecto identificado como "Relleno Sanitar o de Celaya", el cual consiste

en la "Construcción de Macro Celda del Relleno Sanitano", a desarrollarse sobre las celdas 1, 2

y 3, con número de exped¡ente número [¡|A-CEL-024 -4957312011 , de fecha 27 veint¡siete de

enero de 2017 dos mil d¡ecisiete, emitida por el lnstituto de Ecología del Estado de Guanajuato

ahora Secretaría de Medio Ambiente y de Ordenam¡ento Territorial del Estado de Guanajuato, a

favor del H. Ayuntarñiento del municip o de Celaya. Estado de Guanajuato; municipio que cuenta

con 13 empleados, siendo el predio propio, con superficie de 730,000 m'?: y toda vez que los sitios

de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial mal manejados causañ
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problemas ambientales que afectañ el suelo, el agua y el are. Hay erosión del suelo, se

contamina la almósfera con materiales inertes y microorganismos y por ende se debe tener en

cuenta un óptimo manejo de los residuos sólidos urbanos y de manejo espec¡al dispuestos en el
sit o. de tal forma que se aminoren os riesgos de salud públaca

La adecuada disposición de residuos sólidos urbanos y de manejo especial que se acumulen en

el sitio de d¡sposición final a cargo del H. Ayuñlamiento del municipio de Celaya Guanajuato, e§

de primordial importancia para minimizar los principales efectos negativos de los desechos

sólidos sobre la salud pública, como es la contaminación de mantos freáticos, que en muchos

casos surten nuestros s¡stemas de agua potable; la contaminación de suelos y contaminación

del aire por gene.ación de malos olores, la falta de Programas de mediclón y control de lmpactos

Ambientales y del Biogás en especifico, pueden generar riesgos adicionales, tales como

incendios y explosiones, asociados a la generación de gases peligrosos.-------------
Las consecuencias ambieñtales de la inadecuada d¡sposición de los residuos pueden ser
negativas para la salud de las personas y de los ecosistenras naturales. Algunos de sus ¡mpactos

son los siguientes: Generación de contaminantes y gases de efeclo invernadero: la

descompos¡ción de los residuos orgáñicos produce biogás que resultan desagradables no solo
por los olores que generan, sino que pueden ser peligrosos debido a su toxicidad o su

explosividad. Algunos de ellos son también gases de efecto invernadero que contribuyen al

cambio climático. Entre estos gases destacan el Bióxido (CO2) y Monóxido de Carbono (CO),

[,letano (CH4), Ácido Sulfhídrico (H2S) y Compuestos Orgánicos Volátiles (COVS, como la

Acetona, Benceno, Estireno, Tolueno y Tricloroetileno).--.-----
La descomposición de los residuos y su contacto con el agua puede generar Lixiviados (liquidos
que se forman por la reacción, arrastre o filtrado de los materiales) que contienen, en forma

disuelta o en suspensión, sustancias que se infiltran en los suelos o escurren fuera de lo§ sitios

de disposición flnal de res duos. Los lixiviados pueden contaminar los suelos y cuerpos de agua,
provocando su deterioro y representando un riesgo para la salud humana y de los demás

organismos ----.------------.
Los residuos orgán¡cos que son drspuestos en un sitio de disposición final y no son cubiertos en

los tiempos determinados. alraen a numerosos grupos de especies: insectos, aves y mamíferos

que pueden transformarse en vectores de enfermedades peligrosas como la peste bubónica.

Tifus, salmonelosis, cólera, amebiasis. disenteria, dengue fiebre amarilla, entre okas.--------------

En vidud de lo anterior se concluye que las irregularidades encontradas eñ el S¡t¡o de Dispos¡ción

Final de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial, localizado en carretera l¡bre Celaya -
Salamanca, kilómetro 7 5, Segunda Fracción de Crespo, ¡¡argen Sur, coordenadas LJTM 14Q

0301488 E, 2269290 N, '1757 msnm, en el municipio de Celaya, Estado de Guanajuato, son

v t. REcoMENoActóN.-------
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En consecuenc¡a y derivado de una interpretación armón¡ca respecto de o que se establece eñ

la fracción lll del artículo 9o y 189 párrafos pr¡mero y tercero de la Ley para la Protección y
Preservación delAmbiente del Estado de Guanajuato, que disponen:----------------------
"Añículo 9. La Procuradur¡a Ambiental y de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al del Estado de Guanajuato,

se const¡tuye como organismo descentralizado de la adm¡n¡strac¡ón públ¡ca estatal, con
personal¡clad jurídica y patimon¡o ptop¡as, y tendrá /as srgrulenles atribuc¡ones: . . .lll.- Em¡t¡r

resoluciones y recomendaciones a las autor¡dades competentes en mateia amb¡ental para

controlar la deb¡da aplicac¡ón de ta normat¡v¡dad amb¡ental y dar segu¡m¡ento a las m¡smas" , -
rArliculo 189. S¡del resultado cle la ¡nvest¡gac¡ón reel¡zada por la Procuraduría Añb¡ental y de

Ordenam¡ento Teff¡tor¡al del Estado de Guanajuato, a los mun¡cip¡os se desprende que se trata

cle actos u om¡s¡ones en que hub¡eren incurr¡do autorilades estatales o mun¡c¡pales, emítirá las

recomendac¡ones necesarias para promover ante éstas la ejecuciÓn de las acc¡ones prccedentes.

Las recomendac¡ones que em¡ta la Procuraduría Amb¡ental y de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

del Estado de Guanajuato, serán públ¡cas, autónomas y no v¡nculatoia§':
Además de las atr¡buciones conferidas en los art¡culos 5 fracoón lV y I fracciones I, lll, y Xlll

de la Ley en cita; así como 19 fracc¡ones Xl y Xll, 21 apadado ll inc¡so b) 27, 28 y 31 fracciones

Vll, XVll, XXV, XXVI y XXVlll del Reglamento lnterior de la Procuraduria Ambiental y de

Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, mismos que a la letra versan: "Artículo 21'-
Para el estudio, planeación y despacho de los asunlos de su competenc¡a, la Procuraduría

contara con la siguiente estructura administrativa. ll - Subprocuradurias por regiones. b)

Subprocuraduria B"; "Artículo 27.- La Procuraduría contará, atendiendo a la dispoñ¡bilidad

presupuestal, con unidades administrativas denominadas Subprocuradurias, al frente de las

cuales estará un Subprocurador, para efectos de funcionamiento, operatividad, efectividad y

atención inmediata, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 28 y 31 delReglamento; "Articulo
28,- Parc la atención de los asuntos competencia de la Procuraduría, el Procurador emitirá el

acuerdo mediante el cual organizará los municipios del Estado en regiones que corresponderán

a la competencia territorial de las Subprocuradurias. Estas tendrán su sede en el mun¡cipio que

se determine en el propio Acuerdo y ejercerán las atribuciones que el Reglamento les asigna y

las que el Procurador les delegue en dicho acuerdo .."; "Artículo 31. Los titulares de las

Subprocuradurías tendrán las siguientes facultades: Vll. Suscribir los documentos relacionados

con el ejercicio de sus facultades, así como aquellos que les correspondan por suplencia o

delegación... Xvlll. Coordinar la programac¡ón y supervisar las not¡ficaciones y visitas de

inspecclón y vigilancia ejecutadas de oficio o con motivo de deñuncia popular o cualquier otra

d¡l¡gencia que se deba realizar en el ámb¡to de competencia de la Procuraduría, a través de la

Coordinación de Verificación Normativa. en la región de su adscripción; XXV. Sustanc¡ar los

procedimientos jurid¡co administrativos que correspondan a la competencia de la Procuraduría,

XXVI. Supervisar la coordinación y elaboración de los proyectos de resoluciones y

B
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recomendaciones para suscr¡pción del Procurador; XXVlll. Las demás que les confiera el

Procurador" así como lo establecido en los numerales PRll\rERO SEGUNDO párrafo segundo,
TERCERO fraccióñ ll y CUARTO del Acuerdo de fecha 21 veint¡uno del mes de Noviembre del
año 2014 dos mil catorce, publicado en el Per¡ód¡co Oficial del Estado de Guanajuato en fecha
28 veintiocho del mes de Noviembre del año 2014 dos mil catorce y suscrito por el Ciudadano
Juan Pablo Luna lvlercado Procurador Ambienial y de Ordenamiento Territorial del Estado de
Guanajuato; numerales que a la letra dicen:'PRIMERO: Para efectos de delimitar la competencia
territorial de la Subprocuradurías regionales adscritas a la Procuraduría Ambiental y de
Ordenam¡ento Territoria del Estado de Guanajuato los irun cipios del Estado de Guanaluato se
distribuirán en dos regiones: ll.- Región B Estas regiones se integran en los siguientes
¡.runicipios: 1.- Abasolo, 2.- Acámbaro, 3 - Apaseo el Alto, 4.- Apaseo el Grande, 5.- Celaya, 6.-
Comonfort, 7.- Coroneo, 8.- Cortázar, 9.- Cuerámaro, 10 - Huanímaro, 11.- lrapuato, l2 - Jaral
del Progreso, 13.- Jerécuaro, 14- N4anuel Doblado, 15.- l\,'loroleón, 16.- Pénjamo, 17.- Pueblo
Nuevo, 18.- Salamanca, '19.- Salvatierra. 20.- Santa Cruz de Juventino Rosas, 21.- Santiago
lvlaravatlo, 22.- Tarandacuao, 23.- Tarimoro, 24.- Uriangato, 25.- Valle de Santiago, 26.- Villagrán,
27 .- Yuti¡ia." | "SEGUNDO. .. La Subprocuraduría Regional B se adscribe a la región b y tendrá
como cede el municipio de Salamanca. Guanajuato. Su competencja territorial comprenderá los
Municipios integrados en dicha región."; "TERCERO: Se delegan las facultades a que se refiere
este articulo, en los titulares de las subprocuradurías regionales A y B, para que sean ejercidas
en la región de su adscripción, siendo tales las sigu¡entes: ll.- Suscribir los acuerdos y las ordenes
de inspección, verificación, oficos de comis¡ón para la realización de visitas domiciliarias, así
como los emplazamientos en el desahogo de procedim¡entos jurídicos-administrat¡vos de su

competencia."; "CUARTO: Los titulares de las Subprocuradurías regionales A y B, ejercerán las

facultades previstas en el artículo treinta y uno y coordinaran las unidades admin¡strativas
señaladas en el artículo treinta, ambos del Reglamento lnterior de la Procuraduría Ambiental y

de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato.", artículos'133 y 179 del Códgo de
Procedimiento y Justcia Administrativa para el Estado y los lvlunic¡pios de Guanajuato, de

aplicac¡ón supletoria a la Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de
Guanajuato del Reglamento lnterior vigente de la Procuraduria Ambiental y de Ordenamiento
Territo.ial del Estado de Guanajuato; y en virtud de as acciones y om¡siones por parte del H.

Ayuntamiento del [runicipio de Celaya, Estado de Guanajuato, respecto del Sitio de Disposición
Final de Residuos Sólidos Urbanos y de lranejo Especial, localizado en carretera libre Celaya -
Salamanca, kilómetro 7 5, Segunda Fracción de Crespo. Margen Sur coordenadas UT[/l 14Q

0301488 E, 2269290 N, 1757 msnm, en el municipio de Celaya, Estado de Guanajuato; al no

contar con las características constructivas y operativas necesarias para su adecuado

funcionamiento, como se desprende del acta de inspección de fecha 08 ocho de mayo de 2018
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dos mrl dieciocho. es que se emite la presente Recomehdación al H. Ayuntamiento del municipio

de Celaya, Estado de Guanajuato

UNICA. Se requiere al H. Ayuntam¡ento del municipio de Celaya, Estado de Guanajuato,

como Med¡da de urqente ADI¡cación , presente ante esta Procuradur¡a evidencia del

cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en el Resolutivo Segundo; Resolutivo Cuarto' apartado l.
Generales, puntos 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 15, apartado ll. Etapa de Preparación del

S¡tio y Construcc¡ón - S¡stema Constructivo, puntos t, 2,3 - Mane¡o de Combust¡bles punto

I - Res¡duos y Aguas San¡tarias puntos 2y3 - Mon¡toreo y Seguridad Punto I incisos a, b

y c, puntos 2, 3,4 y 5; apartado lll. Etapa de Operac¡ón y Mantenimiento, punto I ¡nc¡so b -

Acceso y Control de Em¡s¡ones punto 4 - Compactac¡ón y Cobertura puntos'1, 3 y 4 -
Control de Fauna y Dispers¡ón de Residuos puntos I y 2 - Maneio de L¡x¡v¡ado y biogás
puntos l, 2, 3 y ¡l - Seguridad y V¡gilanc¡a punto 3; apartado lv. EtaPa de Monitoreo punto

I y R€solutivo Séptimo de la Autor¡zación de lmpacto Ambiental referente al proyecto

identif¡cado como "Relleno San¡lar¡o de Celaya", el cual cons¡ste en la "Construcc¡ón de

Macro Celda del Relleno San¡tar¡o", a desarrollarse sobre las celdas l, 2 y 3, con número

de exped¡ente número MIA-CEL.o24-49573120'11, de fecha 27 ve¡nt¡s¡ete dé enero de 2017

dos mil diecis¡ete, emitida por el lnstituto de Ecología del Estado de Guanaiuato ahora

Secretaría de Medio Amb¡ente y de Ordenamiento Terrilorial del Estado de Guana¡uato'--
Para efectos de lo anterior, se estima pertinente el plazo de 30 días háb¡les, contados a part¡r de

la notificac¡ón de la presente; altérmino delcualse soticita atenta y respetuosamente informar a

esta autoridad sobre el cumplim¡ento de las acciones recomendadas; atendiendo a lo dispuesto

por la fracc¡ón lll del artículo 9o de la Ley para la Protección y Preservac¡ón del Ambiente del

Estado de Guanajuato
Remítase copia de la presente al Órgano de Control lnterno del municipio de Celaya, Estado de

Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar; lo anterior con fundamento en lo dispuesto

enlosarticulosl,4fracciónl, llylll,9,'lOfracciónl,49fracciónll de la Leyde Responsabilidades

Administrativas para el Estado de Guanajuato; asi como artículos 131 y '139 fracciones XV, XVlll

y XXl de la Ley Orgán¡ca Municipal para el Estado de Guanajuato -.---------
Notifíquese personalmente o por correo certif¡cado con acuse de recibo al Presidente ¡'Iunicipal

del H. Ayuntamiento del Municipio de Celaya Estado de Guanajuato, con domicilio en Portal

lndependenc¡a No. lO'l Zona Centro, en la ciudad de Celaya, Estado de Guanaiuato. ----------
Así lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Jorge Lu¡s conteras Juárez, Subprocurador

Reg¡onal "8", Procuraduria Amb¡ental y de Orde ¡ento Terr¡tor¡al del Estado de

Guanajuato ------
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